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 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el expediente electrónico 
correspondiente al proceso ejecutivo radicado de la referencia, seguido contra DECORACIONES JF SAS 
Y OTRO, informándole que el término de traslado surtido por secretaría, de la liquidación del crédito 
allegada por el apoderado judicial del demandante se encuentra vencido sin objeción alguna de las partes, 
para lo que usted considere proveer.  

Turbaco (Bol), 19 de octubre de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

diecisiete (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, procede el despacho a 
pronunciarse respecto a la liquidación del crédito aportada. Se comprueba el vencimiento del traslado 
surtido por secretaría sin pronunciamiento alguno de las partes, y no habiendo reparos por parte del 
despacho, se procederá a impartir su aprobación conforme a los lineamientos del artículo 446 del C.G.P; 
empero como quiera que el apoderado judicial de la parte accionante liquida capital adeudado a FNG e 
intereses moratorios, sin existir subrogación aprobada por esta judicatura, el despacho en su parte 
resolutiva se abstendrá de pronunciarse al respecto hasta que se presente en debida forma. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR, 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Abstenerse de aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante de 

conformidad a lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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